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alcantarillado en la calle de Ramón Serrano. - Concursos para 
contratar la éonstrucción y explotación d~ un mercado y de res­
taurantes de verano en distintos jardines de la capital, y para las 

, obras de construcción y explotación de un mercado en el distrito 
de Carabanrnel.-Anuncios referentes a las Ordenanzas munici­

" Pf1k~, Y sogre Ílwlysión de las fincas números 79 de la calle de 
4 9Xa y 56 d1l paseo de las Delicias y de una sin número de la 
calle de San 'Vi'cente Mártir en el Registro Público de Solares 

:(e LI11;nuebles de Edificación forzosa. 

« 'Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINAR;A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE .MARZO DE 1954.-Extracto.-"-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores ' Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotela, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del, Orive Martín y .De Juana Movellán.-Asistió también 
el Seoretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualménte el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 
. Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 

el a<tta' de la anterior, celebrada el día 3 del corriente. 
J' 

ORDEN DEL DIA 

1, 

-',', Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un: decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2 del corriente, por el que, de confor­
midad con ... lo informapo por la Asesoría Jurídica, y ante 
la, vrgencia del caso, se dispuso que la Corporación compa­
reciese 'como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo formulado por D. Eladio Morillo Aboy contra de­
creto de dicha Alcaldíá, fecha 30 de septiembre de 1953, 

denegatorio del incremento de la renta que satisface el 
Ayuntamiento por los locales escuelas arrendados en la 
finca número 33 del paseo de la Florida, propiedad del 
recurreBte. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de febrero último, proponiendo la inclusión de 1", 
finca número 79 de la calle de Gaya en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el expediente 
los trámites previos que establece el' reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 d'e mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contepcioso, el recursO de reposición interpuesto 
por la entidad Wikal (S. A.) y por D. Francisco Anglada 
Caba, inquilinos de las fincas números 28, 30 y 32 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de N úñez 
de Balboa, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de enero último, por el que se inclu­
yeron las mencionadas fincas · en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que sirvieron 
de base a la resolución impugnada; confirmándose la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. / 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo quedar enterada de un informe de la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos dando cuenta de 
que ha quedado firme el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 3 de febrero último, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 12 de la calle de Isaac Peral, 
teniendo en cuenta que no, se ha interpuesto recurso de 
reposición dentro del plazo reglamentario. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 72.195,09 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio, equivalente a una anualidad del úlÚmo 
sueldo que disfrutó en activo, al funcionario técnicoadmi­
nistrativo de Intervención D. Ernesto Panero Sagardúy, 
jubilado con más de .cuarenta y cinco años de servicios a 
la Corporación. 

6.0 Aprobar un gasto de 7.338,89 pesetas para abonar 
a doña Angeles GarcÍa Villalba, como viuda del que fué 
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Profesor Químico del Laboratorio Municipal D. Manuel 
Campoy Irigoyen, con cargo a las partidas 163, 309 Y 527 
del vigente presupuesto, las diferencias de sueldo, pagas 
extraordinarias y pluses que con motivo de la aplicación 
del reglamento de Funcionarios le hubieran correspondido. 

7.° Aprobar un gasto de 296,14 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al operario del Servicio de Limpiezas D. Alejandro Gil 
Aguado la parte proporcional de trece puntos que percibía 
su difunto padré, D. Alejandro Gil Pareja, que fué ope­
rario del mismo Servicio. 

8.0 Aprobar un gasto de 4.251,38 pesetas, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Leonor Crespo Herrero, como viuda del que fué Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Luis Tejero Ruiz, el im­
porte de las diferencias de haberes, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida que por aplicación del regla­
mento de Funcionarios le hubiesen correspondido. 

9.0 Aprobar un gasto de 1.840,90 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar al 
que fué Liquidador interino del Servicio de Mataderos 
D. Enrique Planas Valero las diferencias de haberes, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida que dejó sin 
percibir en la fecha en que causó baja. 

10. Aprobar un gasto de 8.118,45 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 'abonar 
a doña Matilde Alier Martín, como hija y heredera del que 
fué Inspector de Transacciones del Servicio de Mercados 
D. Ildefonso Alíer Torruella, las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida que dejó 
sin percibir el causante a su fallecimiento. 

11. Aprobar un gasto de 4.980,34 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Carmen Bueno Bueno, como viuda 
del que fué Celador de Mercados D. Julio Luelmo Moraleja, 
las diferencias de jornales, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida que dejó sin percibir el causante a su falle­
cimiento. 

12. Aprobar un gasto de 362,70 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Felisa Yuste Herranz, como 
viuda del que fué Subalterno D. Jacinto Sanz Ibáñez, la 
diferencia de haberes, pagas extraordinarias y plus de ca­
restía de vida que dejó devengadas y sin percibir el cau­
sante a su fallecimiento. 

13 y 14. Aprobar dos gastos, de 4.755,08 y 6.616 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los tres anteriores, para abonar al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía 
del Mediodía la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el cuarto trimestre de 1952 y se­
gundo de 1953, respectivamente. 

15. Aprobar un gasto de 3.371,54 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para abonar el 22,22 por 100 de las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre 
de 1953 al personal denunciante afecto al Mercado Central 
de Pescados. 

16. Aprobar un gasto de 30.253 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar al Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid el importe de las estancias causadas en estableci­
mientos benéficos dependientes del mismo, durante los me­
ses de octubre y noviembre del pasado ejercicio, por meno­
res nacidos en esta capital. 

17. , Aprobar un gasto de 3.633 pesetas, con cargo a 
la partida 559 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Felipe Gutiérrez el importe de los trabajos realizados' 
en la escuela naciQnal sita en la calle de Juan de la Hoz, 13. 

18. Aprobar un gasto de 12.688,30 pesetas, con cargo 

a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II el importe 
de facturas por obras realizadas en varias dependencias 
municipales. 

Ig. Aprobar un gasto de 18.632,87 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel II el importe de facturas por obras realizadas en 
varias dependencias municipales durante el primer trimes­
tre de 1952. 

20. Aprobar un gasto de 22.370,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II el importe de facturas por obras reali­
zadas en varias dependencias municipales durante el primer 
trimestre de 1953. 

21. Aprobar un gasto de 21.264,85 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a la Delegación del Gobierno en el 
Canal de J sabel II el importe de facturas por obras reali­
zadas en varias dependencias municipales durante los dos 
primeros trimestres de 1953. 

22. Aprobar un gasto de 21.421,44 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo, a la Directora de 
grupo escolar doña Carmen de Castro Fernández, jubilada 
con más de treinta y cinco años de servicios prestados a la 
Corporación. 

23. Aprobar un gasto total de 240.782,88 pesetas, para 
satisfacer en catorce expedientes el importe de trabajos y 
suminIstros realizados en diferentes Servicios y dependen­
cias municipales, con' cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

24. Aprobar un gasto total de 129.346,20 pesetas, para 
satisfacer en cÍnco expedientes el importe de trabajos reali­
zados por el personal municipal en diferentes servicios, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

25. Conceder al Instituto de Nuestra Señora del Pi­
lar, de conformidad con lo establecido en la base octava 
de la Ordenanza reguladora, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en el paseo de las Delicias, 67, teniendo en cuenta que la 
mencionada finca está exenta absoluta y permanentemente 
del pago de contribución territorial urbana; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, y anularse 
los recibos girados por dicho concepto. 

26, Conceder al Colegio Asilo de San José, de confor­
midad con lo establecido en igual precepto y por las mismas 
razones que se indican en el anterior, exención del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por el de propiedad 
de dicha institución sito en la calle de Moreno Nieto, 1; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, y anularse los recibos girados por dicho concepto. 

27. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón, de conformidad con 10 establecido en 
igual precepto y por las mismas razones que se indican en 
los dos anteriores, exención del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar por el de su propiedad sito en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 11; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, y anularse los re­
cibos girados por dicho concepto. 

28. Conceder a las Siervas de María, de conformidad 
con lo establecido en igual precepto y por las mismas ra­
zones que se indican en los tres anteriores, exención del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por el de 
su propiedad sito en la plaza de Chamberí, 6 y 7; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, y 
anularse los recibos girados por dicho concepto. 
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29. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con 10 esta­
blecido en igual precepto y por las mismas razones que se 
indican en los cuatro anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en la avenida de la Habana, 56; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, y anularse los re­
cibos girados por dicho concepto. 

30. Conceder al Patronato del Asilo de Corrección 
Patronal Y Escuela de Reforma de Santa Rita, de confor­
midad con lo establecido en igual precepto y por las mismas 
razones que se indican en los cinco anteriores, exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por el de 
su propiedad sito en la carretera del Hospital a Caraban­
che! Alto ; debiendo causar baja en matrícula la inscripción 
correspondiente, y anularse los recibos girados por dicho 
concepto. 

31. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón de Jesús, con carácter temporal, . de 
conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Ordenanza reguladora, exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por los de su propiedad de las 
calles de N icasio Gallego, 22; Covarrubias, 16, y José Ma­
rañón, 13, por estar exceptuados de la contribución terri­
torial urbana con arreglo a la ley del Paro de 25 de junio 
de 1935, cuyo beneficio finaliza el 31 de diciembre de 1961, 
hasta cuya fecha no procede la inclusión en matrícula; 
debiendo, por consiguiente, causar baja la inscripción co­
rrespondiente, y anularse los recibos girados por dicho con­
cepto. 

32. Conceder a D. Clemente Miño Gómez, con carácter 
temporal, de cQnformidad con 10 establecido en igual pre­
cepto reglamentario y par las mismas razones que se indican 
en el anterior, exención del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por el de su propiedad sito en la calle de 
Dulcinea, 61; debiendo causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente, en la que no deberá figurar hasta 
elIde enero de 1961, y anularse los recibos girados por 
dicho concepto. 

33. Conceder a D. Enrique Arbell Veciana, con carác­
ter temporal, de conformidad con 10 establecido en igual 
precepto reglamentario y por las mismas razones que se 
indican en los dos anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en la avenida de los Toreros, 17; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, en·la que no deberá 
figurar hasta elIde abril de 1964, y anularse los recibos 
girados por dicho concepto. 

34. Conceder a D. Vicente Andrés Puigcerver, con 
carácter temporal, de conformidad con 10 establecido en 
igual precepto reglamentario y por las mismas razones que 
se indican en los tres anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en la calle de Las Palmas, 10; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, en la que no de­
berá figurar hasta el 1 de abril de 1966, y anularse los reci­
bos girados por dicho concepto. 

35 . Conceder a Inmobiliaria Luzón (S. A.), con carác­
ter temporal, de conformidad con 10 establecido en igual 
pre<;epto reglamentario y por las mismas razones que se 
indican en los cuatro anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en la calle de los Señores de Luzón, 4; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, en la que 
no deberá figurar hasta elIde mayo de 1961, y anularse 
los recibos girados por dicho concepto. 

36. Conceder a D. José Manuel Crespo Oroquieta, con 
~arácter temporal, de conformidad con 10 establecido en 
Igual precepto reglamentario y por las mismas razones que 
se indican en los cinco anteriores, exención del arbitrio 

sobre solares edificados y sin edificar por los de su propie­
dad sitos en las calles de Blasco de Garay, 82, y Joaquín 
María López, 24; debiendo causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, en la que no deberá figurar 
hasta elIde octubre de 1961, y anularse los recibos gira­
dos por dicho concepto. 

37. Conceder a D. Francisco Sanabria Fernández, con 
carácter temporal, de conformidad con 10 establecido en 
igual precepto reglamentario y por las mismas razones que 
se indican en los seis anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por el de su propiedad sito 
en la calle de Víctor Pradera. 95; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, en la que no de­
berá figurar hasta el 1 de abril de 1961, y anularse los reci­
bos girados por dicho concepto. 

38. Conceder a la Subsecretaría de la Marina Mer­
cante, de conformidad con lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos por licencia de circulación para una bici­
cleta marca· BH-858S, afecta al servicio del citado orga­
nismo; debiendo el conductor del vehículo ostentar el uni­
forme que le acredite como dependiente de dicho Centro, y 
viniendo obligado éste al pago de la placa justificativa de 
la autorización concedida para circular, por tener un coste 
del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

39. Conceder a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, de conformidad con 10 establecido en igual 
base de la Ordenanza, y con las mismas prescripciones que 
se determinan en el anterior, licencia de circulación para 
dos bicicletas y un remolque afectos al servicio del citado 
organismo. 

40. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en igual base 
de la Ordenanza, y con las mismas prescripciones que se 
determinan en los dos anteriores, licencia de circulación 
para once bicicletas afectas al servicio de la citada Com­
pañía. 

41 a 51 . Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ord~nanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura, a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuacion se citan: 

A doña Serapia Camporredondo Paredes, para sus es­
tablecimientos de fabricación de abarcas y calzado ordinario 
enclavados en las calles del Almendro, 22, y Cava Baja, 29, 
por fallecimiento de su esposo. 

A D. Francisco González Garnica, para el bar insta­
lado en el teatro Infanta Isabei, sito en la calle del Bar­
quillo, 24, por fallecimiento de su padre. 

A doña Ignacia Martín Olaya, para droguería y perfu­
mería en la calle de los Pinos Alta, 8, por fallecimiento de 
su esposo. 

A D. Pedro Santos Zafra, para ferretería en el paseo 
del General Primo de Rivera, 35, por fallecimiento de su 
madre. 

A D. Luis Soto del Solo, para taller de carpintería en 
la calle de Quiñones, 9, por fallecimiento de su padre. 

A doña Manuela Esteban Martín, para taberna en la 
calle de Modesto Lafuente, 82, por · fallecimiento de su 
esposo. 

A doña Rosario Castro Barrio, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 169, por fallecimiento de su esposo. 

A doña J oaquina Maroto Martín, para mercería y pa­
quetería en la calle de Antonio López, 38, por cesión pe 
su hijo. 

A D . Aurelio Barajas Barral, para despacho de leche 
en la Colonia del Manzanares, 177, por cesión de su madre. 

A D. Eloy Ramírez de Llanos, para establecimiento de 
venta de ropas hechas en la calle del Conde de Peñalver, 37, 
por cesión de su madre. 
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A doña Julia López Colmenarejo, para fábrica y venta 
de patatas fritas y gallinejas en la calle del Labrador, 11, 
por cesión de su padre. 

52. Conceder a doña RamaDa González ::VIam:anares, 
de conformidad con lo establecido en el mismo precepto 
que se indica en los anteriores, exención en el pago de los 
derecho de licencia de apertura para establo con veinte re­
ses en la calle de Pedro Tejeira, 7, por faJlecimiento de su 
esposo, y siempre que no e..""ista dispo ición alguna que se 
oponga a ello, sin que dicha exención alcance a la industria 
de venta de leche, puesto que en la licencia aportada a 
nombre del causante, fecha 8 de octubre de 1930, no figura 
autorizado para el ejercicio de esta última. 

53 y 5-+. Conceder a doña Josefa J uanos H ernál1(lez 
y a D. Antonio Calero Jiménez, de conformidad con lo 
establecido en el apartado f) de la regla cuarta de la Orde­
nanza reguladora, exención en el pago de los derechos de 
licencia de apertura para los locales de las caJles de la 
Palma Alta, 45 duplicado, y del M01?te Urgull, 22, respec­
tivamente, por destinarse a almacenaje de herramientas y 
útiles de trabajo. 

55. Conceder a la entidad Milka, Limitada, de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla . 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para 'oficina de 
venta de maquinaria en la calle de Colmenares, 5, por tras­
lado forzoso desde la de Valverde, 49. 

56. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, la incautación del depósito de pese­
tas 34.850,75 constituí do en la Caja General, a disposición 
del Ayuntamiento, por la entidad Nexo (S . .1\.) para res­
ponder del pago de los derechos de la licencia de apertura, 
según resguardo números 821.721 de entrada y 141.971 de 
registro; debiendo aplicarse su importe al pago del recibo 
pendiente de cobro en la Agencia Ej ecutiva Municipal de 
la Cuarta Zona, y devolver a la Sociedad de referencia la 
diferencia que pudiera resultar a su'·favor. 

57. Conceder a D. Julio Cerezo García, de ronformi­
daci con lo establecido en el mismo precepto que se indica 
en el anteriGr, exención en el pago de los derechos de 
licencia de apertura para taller de calderería en la calle de los 
Angeles, 8 (antes de Cenicientos), por fallecimiento de su 
padre, y anular el acta de invitación número 10.495 ele 1952, 
practicada a los herederos del anterior industrial, D. Juan 
Cerezo Egea, con devolución a los mismos de la cantidad 
de 3.657 pesetas, il11pórte del recibo número 2.127, abonado 
como consecuencia de la referida acta, cuya devolución ha 
de tener lugar: por la suma de 3.498 pesetas, con cargo al 
concepto presupuestario, y por la de 159 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos B 5 por 100; debiendo reintegrar la 
Caja del fondo de inspección, antes que la citacla devo­
lución tenga lugar, las 795 pesetas que fueron acreditadas 
a los Ins1)ectores actuantes. 

58. Conceder a 'doña Manuela Martínez Esteban, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto que 
se indica en los anteriores, exención en el pago de los dere­
chos de licencia de apertura para mercería y perfumería en 
la calle del Ferrocarril, 6, por fallecimiento de su esposo, y 
anular el acta de invitación número 4.892 de 1953, con de­
volución a la interesada de la cantidad de 1.098,82 pesetas, 
importe del recibo abonado como consecuencia de la refe­
rida acta, número 3.387, cuya devolución ha de' tener lugar: 
por la suma de 1.051,05 pesetas, con cargo al concepto pre­
supuestario, y por la de 47,77 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos B 5 por 100; debiendo reintegrar la Caja del 
fondQ de inspección, antes que la citada devolución tenga 
lugar, las 238,87 pesetas que fueron acreditadas a los Ins­
pectores actuantes. 

59. Devolver a Marconi E?pañola (S. A.), vista la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten-

ciosoadministrati\'o, fecha 15 de octubre de 1949, en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por dicha entidad 
en relación, con la licencia de aperttlra de un taller mecá­
nico en la calle de Vandergoten, 8, el 50 por 100 de los 
derechos del recibo número 26.449, fecha 14 de diciembre 
de 19-1-3, satisfecho por el indicado concepto e importante 
32.760 pe 'etas, cuya devolución ha de tener lugar: por la 
suma de 31.200 pe etas. con cargo al concepto presupues­
tario, y por la de 1.560 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos B 5 por 100; debiendo simultáneamente abonar la So­
ciedad otro recibo por 16.380 pesetas, equivalente a dicho 
50 por 100 de los derechos, distribuídas en la forma si­
guiente: 14.040 pesetas, al concepto; 780 pesetas, al fondo 
de depósitos, y 1.560 pesetas, al 'fondo de inspección, y 
reintegrar la Caja del fondo de inspección, antes que la 
citada devolución tenga lugar, las 3.120 pesetas que fue.ron 
acrec1itada's a los Inspectores actuantes. 

60. Mantener a favor de D. Juan Cruz Cuesta Rama 
la bonificación elel 90 por 100 en el arbitrio sobre solares 
sin . edificar por el de su propiedad sito en la calle de An­
drés ~1ellado, 42 moderno, teniendo en cuenta que dicho 
beneficio fué concedido por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 23 de febrero de 1951, sin limitación de tiem­
po, por lo cual ha causado un estado de derecho a favor 
del reclamante, que no puede ser alterado por otro acto 
administrativo municipal posterior; debiendo rectificarse en 
este sentido la correspondiente inscripción en matrícula, y 
retirarse del cobro y anularse los recibos pendientes en los 
que no se hubiera aplicado la citada bonificación, y prose­
guirse con posterioridad las actuaciones encaminadas a la 
devolución de las cantidades indebidamente satisfechas. 

61. Conceder a doña Araceli Moertz Meangolarra 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle de la Playa, del antiguo tér­
mino de Fuencarral, por carecer de servicios municipales; 
debiendo causar baja en matrícula tanto dicha parcela como 
otra que figuraba a su nombre y ha sido vendida a don 
José DÍaz Minaya, sita en la calle de Joaquín Lorenzo, del 
mismo término anexionado, con efectos dichas bajas desde 
la fecha de su inclusión en la matrícula correspondiente, en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de diciembre de 1952, para los terrenos que, 
como los presentes, pertenezcan al citado término. 

62. Conceder a D. Casimiro Ayuso Marín, de con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículp 502 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle de Antonio López, sin número, teniendo en 
cuenta que existe un plan de ordenación urbana que pro­
hibe S11 edificación; debiendo causar baja en la matrícula 
correspondiente con efectos desde el 1 de agosto de 1953, 
dada la fecha de la reclamación y el carácter periódico del 
arbitrio, con retirada y anulación de la Agencia Ejecutiva 
de la Primera Zona de los recibos expedidos con posterio­
ridad a la indicada fecha; sin que proceda conceder la baja 
en matrícula de los referidos a período anterior, por encon­
trarse consentida la inscripción. 

63. Conceder a doña Josefa Ramón Hompanera, de 
conformidad con lo establecido en igual precepto y por las 
mismas razones que se indican en el anterior, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propietlad 
sito en la calle de Alejandro Rodríguez, 16; debiendo causar 
baja en la matrícula correspondiente, con carácter provisio­
nal, con efectos desde el 1 de diciembre de 1952, con reti­
rada de los recibos pendientes de pago a partir de dicha 
fecha. 

64. Conceder a D. Angel Sardina Agudo y demás he­
rederos de doña Dorotea Agudo Gómez, ele conformidad 
con lo establecido en 'el apartado e) de la base sexta de la 
Ordenanza reguladora, exención del arbitrio de plus valía 
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correspondiente a la transmisión de la finca número 7 de 
la calle de Belchite, por hallarse acogida al decreto-ley sobre 
casas baratas de 10 de octubre de 1924; debiendo anularse 
la liquidación aprobada por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 6 de iulio de 1953. 

65. Conceder ~ D . Manuel Alvarez Alvarez, vi tos los 
informes emitidos en el expediente, el régimen de interven­
ción administrativa para el pago del arbitrio sobre especies 
de consumo en relación con la importación, abastecimiento 
y distribución de patatas con destino al :Mercado Central, 
~Oll arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Los volantes correspondientes de declara­
ción de entrada de patatas deberán ser sellados por la Ofi­
cina de Intervención del Mercado de Patatas, presentándose 
a la entrada en la Oficina Subalterna de Arbitrios para su 
comprobación y datos del tránsito correspondiente. 

Segunda. El industrial interesado se comprometerá a 
satisfacer diariamente, y a su presentación, los volantes 
autorizados por aquella Oficina, haciéndose, por tanto, res­
ponsable del pago de todas las introducciones que al am­
paro de dicho documento se realicen; y 

Tercera. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza de 4.000 pesetas en e! pl~zo de ocho días, a partir 
elel siguiente al de la notificación de! acuerdo. 

66. Conceder a doña Alejandra de la Cuesta Tesús, 
teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Ce­
menterios, y de conformidad con lo establecido en el acuer­
do plenario de S de julio de 1940, exención en el pago 
ele derechos por el traslado del cadaver de su hijo, don 
Federico Barquín de la Cuesta, caído en la guerra de Li­
beración, desde el Cementerio de El Pardo al del barrio 
de la Estación de Collado Villalba. 

67. Conceder a doña Sofía Santos de la Riva, de con­
form idad con lo establecido en el artículo 441 de la vigente 
ley de Régimen local, exención en el pago de los derechos 
por la asistencia prestada en el Equipo Tocológico ele Ur­
gencia el día 26 ele junio de 1952, teniendo en cuenta el 
carácter urgente de la intervención y el alquiler que satis­
face .1a interesada por el cuarto que habita. 

68. Conceder a doña Julia Lancero .Torres: de confor­
midad con lo establecido en la Ordenanza reguladora, y 
visto el informe de la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta 
Zona, exención en el pago de los derechos por el servicio 
de ambulancia prestado a su hija, doña Dolores Díez Lan­
cero, desde su domicilio de la calle del Conde de Barcelona, 
número 8, al Hospital del Rey, teniendo en cuenta el alqui­
ler que satisface la interesada por e! cuarto que habita, y 
que el traslado se verificó a un Centro benéfico gl:atuito. 

69. Concecltr a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Coraz&n de Jesús, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 441 de la vigente ley de Régimen 
local, exención en el pago de los derechos por obras v ocu­
pación de la vía pública con Vallas, en relación con la finca 
destinada a escuelas sita en la calle de MeJquíades Bien­
cinto (Puente de Vallecas), teniendo en cuenta que se trata 
de una institución de carácter benéfico. 

70. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con lo 
establecido en igual precepto y por las mismas razones que 
se indican en el anterior, exención en el pago de los dere­
chos por obras y ocupación de la vía pública con vallas, en 
relación con una finca sita en la calle de los Voluntarios 
Catalanes, COI1 vuelta a la de las Almortas, del barrio ele 
la Almenara (Tetuán de las Victorias), destinado a grupo 
escolar de niños pobres y a capilla. 

71. Devolver a Sanz y Compañía (S. R. C.), teniendo 
en cuenta que ha existido duplicidad de pago, la cantidad 
de 33.456,72 pesetas, importe del principal y costas elel 
recibo número 1.967, girado por el c0l1ce1)to de liceDcia de 
apertura para oficina de importador y exportador en la 

calle de Luis V élez de Guevara, S, cuya devolución habrá 
de tener lugar: por la suma de 32.244,52 pesetas, con car­
go al concepto presupuestario, y por la de 1.212,20 pesetas, 
con cargo al fondo TI; debiendo simultáneamenté reinte­
grar la Caja del fondo de ilispección a las arcas municipa­
les la cantielad de 6.061 pesetas a que asciende la partici­
pación por la gestión inspectora. 

72. Celebrar, rectificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 de febrero último, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones con 
D. Tomás Pajares Alberdi, propietario del Parque-Jardín 
\ ' illa Rosa, sito en la calle de López de Hoyos, 396, en la 
cifra global de 400.000 pesetas, comprendiendo los epígra­
fes 2.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, por 
doce meses de funcionamiento al año y con efectos desde 
elIde enero de 1954 al 31 de diciembre de 1955 . 

73. Celebrar un concierto con D. Manuel de Lara 
Osío, C01110 Director gerente de la sala de fiestas Fontoria, 
sita en la calle de la Paz, 11, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, comprendiendo el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 41, por un período 
de doce meses de actuación cada año y por la cifra global 
allual ele 441.326 pesetas, con vigencia des~e elIde enero 
de 1954 al 31 de diciembre de 1955; quedando obligado el 
interesado a satisfacer el importe del acta número 402 
de 195-1-, correspondiente al cuarto trimestre de 1953, antes 
de la firma del contrato. 

74. Estimar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por doña l~osa Fernánclez de Retana, propietaria del res­
taurante Or-Kompon, de la calle de Miguel Moya, 4, contra 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
noviembre del pasado año, que concedió la baja de dicho 
e::iüblecimiento en el concierto vigente con el gremio fiscal 
de restaurantes de 1.a a 5.a para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, en el sentido de dejar sin 
efedo la mencionada baja, teniendo en cutmta que por las 
visitas giradas con posterioridad se ha podido comprobar 
ll1.1é no se han realizado obras de importancia que exigie­
ran la aplicación del acuerdo municipal, de 28 de octubre 
de 1953, adoptado .con carácter general para las industrias 
que efectúen obra que varíen totalmente sus características. 

75. l\ectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de noviembre ele 1953, por el que se 
dispuso la baja en el concierto vigente con el gremio fiscal 
ele bares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del situado en la calle de Valencia, 5, propiedad 
que filé de D. Jesús Alesanco Gómez, con efectos a partir 
del 30 de mayo del mismo año, en el sentido de que los 
efectos de dicha baia lo sean a nartir del 30 de abril ante­
rhlr; t,eríieríao en 'c~enta que se ·Íla demostrado de una ma­
nefa ' fehaciénte que el cese en el ejercicio de la citada 
industria tuvo lugar en la últimamente citada fecha, y que 
posteriormente se convirtió en cafetería. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremi,o fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre C011SU1110S y servicios de lujo de los establecimientos 
de las calles de Eloy Gonzalo, 18, y Argensola, 7, propiedad 
ele D. José González Fernández y D. Doroteo Núñez, con 
efectos desde e! 31 de julio ele 1953 Y 1 de junio del mismo 
año, respectivamente, por haber cesado en el ejercicio .de 

. la industria; debiendo, en el caso de que se proceda a su 
reapertura, tributar por el sistema de declaración jurada ' 
durante ~I tiempo mínimo de un año. 

77. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
se denominó El Casino y que .estuvo situado en la calle de 
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Fernando VI, 2, propiedad de doña Joaquina Bachiller, 
por haber sido traspasado y realizado determinadas obras 
de reforma que han convertido el local en una cafetería; 
debiendo surtir efectos dicha baja a partir de la fecha en 
que se iniciaron tales obras, es decir, desde el 1 de enero 
del corriente año, en que vendrá obligado su nuevo pro­
pietario a satisfacer el impuesto por el sistema de declara­
ciones juradas durante el plazo mínimo de un año. 

78. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de La a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los 
establecimientos que a continuación se detallan, con las cuo­
tas anuales y con efectos desde las fechas que igualmente 
se determinan, cuyos totales incrementarán la cuota anual 
gremial concertada: 

. Calle de la Bola, 9, propiedad de D. Manuel Verdasca, 
por la cuota de 47.530 pesetas, desde el 1 de julio de 1953. 

Calle del .Caballero de Gracia, 7, propiedad de D. Ma­
nuel Antequera, por la cuota de 31.378 pesetas, desde el 
1 de mayo de 1953. 

Calle del Cardenal Cisneros, 7, propiedad de D. An­
drés Moncó, por la cuota de 20.822 pesetas, desde elIde 
julio de 1953. 

Calle de las Infantas, 30, propiedad de D. Manuel Gayo, 
por la cuota de 17.048 pesetas, desde el 1 de abril de 1953. 

Calle de Pel'igros, 2, propiedad de D. Luis Leal, por la 
cuota de 2.206 pesetas, desde elIde enero de 1953. 

Calle de la Reina, 29, propiedad de D. Luis Peiró, por 
la cuota de 78.672 pesetas, desde el 1 de julio de 1953. 

Calle de Sevilla, 6, propiedad de D. José María Loinaz, 
por la cuota de 49.519 pesetas, desde elIde julio de 1953. 

79. Cargar en la cuenta de c;:oncierto vigente con la 
Junta gremial fisca1 de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la suma de 2.211 pesetas, importe del alta del esta­
blecimiento sito en la calle del General Mola, 258, propiedad 
de D. Isidro Casado Ruiz, con efectos desde elIde julio 
al 31 de diciembre de 1953; quedando incrementada la 
cuota anual gremial para 1954 en la cifra de 4.422 pesetas, 
importe de la cuota anual del citado establecimiento. 

80. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 4.458, por alta en el mismo del éstablecimiento sito 
en la calle de Vallehermoso, 43, propiedad de D. José 
Muñoz Prada, con efectos desde elIde enero al 31 de 
diciembre de 1953; quedando incrementada la cuota anual 
gremial para 1954 en la misma cuantía. 

81. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de bares y similares para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo la suma total de 125.565,35 pesetas, 
importe de las altas de los establecimientos cuya relación 
figura en el expediente, tanto de la capital como de los 
Ayuntamientos anexionados de ChamartÍn de la Rosa y 
Vallecas, con efectos al 31 de diciembre de 1953, v con 
arreglo a las cuotas y fechas que se señalan en la indicada 
relación; quedando incrementada la cuota anual gremial 
para 1954 en 230.356 pesetas. 

82. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la suma de 982,15 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento sito en la plaza de España, 6, propiedad que 
fué de D. Juan Francisco García Martín, con efectos desde 
el 25 de septiembre al 31 de diciembre de 1953; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 
3.683,02 pesetas. . 

83. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobFe consumos y 'servicios de lujo la suma 

total de 301.774,88 pesetas, importe de las cuotas parcia­
les correspondientes a los establecimientos que a continua­
ción se detallan; debiendo deducirse dicha cantidad de la 
cuota global concertada para 1954, y dejar sin efecto la 
nueva inclusión del establecimiento sito en la plaza del 
Angel, 10, por haberse comprobado que se hallaba ya in­
cluÍdo en las listas del gremio: 

Calle de Alcalá, 130, propiedad de D. Teodoro Cadalso, 
por la cuota de 26.670,15 pesetas. 

Calle de Atocha, 114, propiedad de D. Cándido Fer­
nández, por la cuota de 9.975 pesetas. 

Calle del Caballero de Gracia, 16, propiedad de doña 
Bonifacia Berrocal, por la cuota de 51.416,78 pesetas. 

Calle de Carranza, 9, propiedad de D. ' Manuel García, 
por la cuota de 2.847,17 pesetas. 

Calle de Carretas, 10, propiedad de D. Luis Fernández, 
por la ' cuota de 31.294,26 pesetas. 

Plaza del Emperador Carlos V, 10, propiedad de don 
Jacobo Nogueira, por la cuota de 35.627,80 pesetas. 

Calle de Espoz y Mina, 9, propiedad de doña Teresa 
López, por la cuota de 9.643,28 pesetas. 

Calle de las Infantas, 12, propiedad de D. Federico del 
Saz, por la cuota de 15.650,38 pesetas. 

Calle del Pez, 20, propiedad de D. Luis Fuertes, por 
la cuota de 16.150,27 pesetas. 

Calle de San Bernardo, 20, propiedad de D. Juan Sanz, 
por la cuota de 14.407,38 pesetas. 

Calle de San Bernardo, 106, propiedad de D. Heraclio 
Alonso, por la cuota de 5.689,13 pesetas. 

Pasadizo de San Ginés, propiedad de doña Angeles Su;Í­
rez, por la cuota de 7.000,22 pesetas. 

Calle de Santa Isabel, 24, propiedad de D. Manuel Al­
calde, por la cuota de 12.176,44 pesetas. 

Plaza de Tirso de Malina, 7, propiedad de doña Jesusa 
Corral, por la cuota de 27.780,55 pesetas. 

84. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 5.714,20 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento sito en la calle 
del Marqués de l\iondéjar, 21, propiedad de D. José Fer­
nández de Travanco Lorite, con efectos desde elIde 
octubre de 1952 al 31 de diciembre de 1953; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía 
de 4.644,54 pesetas. 

85. Incluir definitivamente en el concierto vigente con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo los estableci­
mientos sitos en la calle del Conde de Peñalver, 1 y 3; 
plaza del Emperador Carlos V, 10; avenid.a de José Anto­
nio, 47, y plaza del Angel, 2, iocrementándose la cuota 
anual concertada en 243.498,47 pesetas, por lo que la cifra 
de concierto quedará aumentada en principio en la suma de 
20.243.498,87 pesetas, y disponer el abono en la cuenta 
del mencionado concierto para el año 1953 de la suma de 
474.094 pesetas, importe de las cuotas de los estableci­
mientos que causaron baja por quedar encuadrados en el 
de cafeterías y chocolaterías, con efectos desde elIde 
enero ~e 1953; deduciéndose igual cantidad respecto de la 
cuota general que resulte para el año 1954. 

86. Celebrar un concierto con el Presidente del 'Círculo 
de Bellas Artes para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo en la cifra de 4.000 pesetas, por la 
cena y baile organizados en sus salones con motivo de 
la fiesta de fin de año de 1953. 

87. Celebrar un concierto con doña Josefina Nava­
rrete, como apoderada de Cafés y Cervecerías (S . A.), en­
tidad propietaria de la pastelería Zahara, sita en la calle de 
Chinchilla, 9, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servici9s de lujo, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Or­
denanza de exacciones número 41, por doce meses de fun-
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cionamiento al año y con vigencia desde el 1 de agosto 
de 1953 al 31 de julio de 1955, en la cifra de 44.650 pe­
setas. 

88. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Luis Gómez 
García, propietario de la bombonería sita en la calle de 
Alcalá, 39, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones número 41, pagadero en dozavas partes y 
con vigencia desde elIde marzo de 1954 al 29 de febrero 
de 1956, en la cifra anual de 25.000 pesetas, teniendo en 
cuenta las fluctuaciones del negocio. 

89. Celebrar un concierto con D. Gratiniano Hernán­
dez Soria, propietario del baile situado en la calle de la 
Tórtola, 3 (Carabanchel Bajo), para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, comprendiendo el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce meses 
de funcionamiento al año y en la cifra global anual de 
8.000 pesetas, pagadera en dozavas partes, y en el caso 
de que el interesado nO' aceptase esta cifra, deberá conti­
nuar tributando por el sistema de declaración j'urada, con 
las consiguientes visitas de comprobación de la Inspección. 

. 90. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Nicasio G. Loi­
l1ClZ, como Consejero delegado de la Nueva Empresa de 
Frontones (S. A.), propietaria del frontón Recoletos, sito 
en la calle de Villanueva, 3, únicamente por las entradas 
al mismo, es decir, comprendiendo el' epígrafe 6.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41, en la cifra total de 
240.000 pesetas, con vigencia desde elIde enero de 1954 
al 31 de diciembre de 1955, quedando exceptuados de 
dicho contrato todos los lunes del año, en que no se celebra 
espectáculo, como igualtnente todo el mes de agosto y la 
primera semana de septiembre, per.íodo que se destina a 
las vacaciones del personal; debiendo, en el caso de que no 
sea aceptada esta cifra, continuar tributando por el sistema 
de declaraciones juradas. 

91. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el Presidente del Con­
sejo de administración de la Cantina de Telégrafos, Centro 
Regional de Telecomunicación, comprendiendo el epígra­
fe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, en la 
cifra total de 5.000 pesetas, pagadera en dozavas partes, 
sin estipulación de condiciones y con vigencia desde el 1 de 
enero de 1954 al 31 de diciembre de 1955. 

92. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Tosé Cuesta García, 
Tesorero del Círculo Cultural Nosotros, sito en la calle de 
la Reina, 27, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 41, en la cifra de 11.000 
pesetas, por los treinta bailes a celebrar durante cada año 

.~ las consumiciones que se efectúen en el bar del mismo 
durante el año completo, con vigencia desde el 1 de marzo 
de 1954 al 29 de febrero de 1956. 

93. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Secretario ge­
neral de la Real Federación Española de Fútbol por el 
partido que tuvo lugar el día 6 de enero del corriente año 
en el estadio de Chamartín, como primera eliminatoria del 
Campeonato del Mundo de Fútbol de 1954; entre los equi­
pos representativos de España y Turquía, en la cifra de 
240.000 pesetas, teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el mismo. 

94. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios y de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con D. Antonio Ortega 
Ruiz, propietario de la sala de fiestas sita en la calle del 
Ge,neral Margallo, 1 (Tetuán de las Victorias), compren-.. 

diendo el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41 , en la cifra de 7.041,86 pesetas, pagadera en doza­
vas pa rtes y con vigencia desde el 1 de marzo de 1954 al 
29 de febrero de 1956; debiendo, en el caso de no ser 
aceptada esta cifra por el interesado, continuar tributando 
por el sistema de declaración jurada. 

95. Declarar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, exentas del pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones espe'ciales han sido asignadas 
a las fincas números 49, 63, 12, 42, 52, 45, 57, 44, 67, 
36, 50, 55, 32, 7, 41, 43, 28, 30, 31, 47, 34, 39, 38, 8, 40, 
14, 16, 1, 47, 61, 35, 48, 46, 3, 51, 69 Y 67 de la calle de 
Ardemáns por las obras de pavimentación, aceras, tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento el año 1951 
en dicha vía pública, propiedad de D. Froilán González, 
doña Angeles Herrera Urriza, doña Mercedes Posa Mar­
tín, D. Manuel Lázaro García, doña Juana Fernández de 
Diego, doña Rosa Pizarra Cava, D. José Ramudo Ledó, 
doña Rosario Martínez Lázaro, doña Rosario Arizmendi, 
D. Mariano Lobo Barros, D. Lucio Pérez Núñez, doña 
Eugenia Puente Pastora, D. Antonio Boruda Espí, doña 
Angela Martínez ]iménez, D. Jesús Tendero Alvarez, don 
Fortunato Lobejón Sánchez, doña Teresa Rodríguez Do­
mínguez, D. Julián López Galán, doña Dolores Domingo 
García, ooña Magdalena González García, D. Emilio López 
Castro, D. José María Suárez Quesada, D. Benito Codina 
Pujol, D. Atilano López López, doña Isabel Sainz Carrillo, 
doña Aurora Sainz Carrillo, Superiora del Colegio de la 
Divina Pastora, doña Dolores Domingo García, D . Calixto 
Hernando Matarranz, D. Luis López Gómez, doña Felisa 
Suárez Bas, D. Juan José Moya Martín, D. Rufo Díez 
Cano, D. Bernardo de la Torre Bustillo, D. Eustaquio Vic­
toriano Blasco y doña Rosario Arizmendi, respectivamente, 
por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, y coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin; debiéndose tener pre­
sente por los Servicios Económicos Municipales lo dispuesto 
en la base sexta, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza, por cuanto las obras de pavimentación y aceras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto extraordinario de 
1946, y las de tuberías y bocas de riego con cargo al pre­
supuesto ordinario, y el producto del recargo del 4 por 100 
que motiva las citadas exenciones de pago y satisfacen los 
aludidos inmuebles beneficiados tiene su ingreso en el pre­
supuesto especial del Ensanche; debiéndose reintegrar por 
éste a aquéllos el importe de las susodichas cuotas; y des­
estimar la exención de pago de las cuotas que por tales 
causas y concepto se solicita por Sor Beatriz de Jesús 
Hernández, Superiora del Colegio de María Inmaculada, 
afectas a la finca número 60 de la citada calle, por carecer 
de fundamento legal que permita a la Administración con­
ceder ei beneficio que se solicita. 

96. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Damiana Arquero Urbano, la exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de pa­
vimento y aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 15 moderno (17 antiguo) de la calle de Alonso 
Heredia, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la In­
tervención Municipal tener presente 10 previsto en la re­
gIa sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, por cuanto las ob.ras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

97. Estimar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, la reclamación formulada por D. Emiliano 
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Sierra Sierra, propietario de la finca número 27 de la calle 
de José Picón, con vuelta a la del Pilar de Zaragoza: 59, y 
devolver a dicho señor la cantidad de 549,45 pesetas, im­
porte del recibo por contribuciones especiales número 357 
del año 1952, por las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego, pudiendo tener lugar esta devolución como 
minoración de los ingresos del presupuesto ordinario del 
Interior, 'en que fueron ingresadas diohas cqntidades; ob­
servándose por la Intervención Municipal 10 previsto en la 
regla sexta, apartado c), de la correspondiente Ordenanza 
de la exacción, ya que e! producto del reca¡;go en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

98. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
.cia del estudio realizado para la aplicación 'de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecut~das por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 ·de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artícul.os comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, 1110tivadas por las obras de 
pavimentación en la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de María Juana, en armonía con 
las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de manw 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en e! 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de. Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados sin perjuicio de las mo­
d~ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados. cuya aproba­
ción se concede con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse ef.ectivo por aquéllos en un solo 
plazo·. 

99 . . Adoptar, sin perju'icio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 qne se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y 
el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, en 
cuanto a ra exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de Coslada. 

100. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
D. Agustín Ferrer VaIlés, que las cuotas por contribuciones 
especiales asignadas ' a la finca número 17 de la calle de 
Antonio Pérez por las obras de pavimentación y aceras 
sean cursadas a nombre de la Sociedad Mutua Filantrópica 
La Ullica, domicihada en la calle cie Barce!ó, 7, por quedar 

demostrado ser la propíetaria de la finca de refer~Í1cia.; 'J 
dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de! día 26 de septiembre de 1952, 
por las obras de pavimentación de la cal?:ada y aceras que 
nos ocupan, y en su lugar aprobar las nuevas relaJ:iones de 
las fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus 
propietarios y reparto de cuotas que les colTesponde satis .. 
facer como consecuencia de la reclamación fort11ulada por 
la propiedad de la finca número 12 de la citada calle, a la 
que se le había asignado cuota por la instalación de acera , 
demostrándose con la tectificación efectuada por- la Sección 
Técnica de Valoraciones que solamente se halla afectada 
por la obra de pavimento de.la calzada; dándose la pu­
blkidad reglamentaria a e.sta nueva distribución de cuotas, 
poniéndose de manifiesto el expediente y aqué1fas a los 
interesados para su examen dentro del plazo de quince días 
siguientes al de la expresada publicación en el Boletín Oji­
'cial de la Provincia, y presentación de reclamaciones dent1'O 
de dicho período de tiempo y ocho días más. 

101. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con lo 'informado por la Asesoría Jurídica, en el reCurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Leopoldo J qsé 
Ulled contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 24 de abril de 1953, que 
desestimó la reclamación promovida por dicho señor) contra 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales se 
asignaron a la finca número 4 de la calle de A1ejandró 
Ferrant, de su propiedad, con motivo de las obras de 'l'eno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas por ' el A yunta­
miento en la expresada vía pública. .J •• ~) 

102. Desestimar, de conformidad con los informes emi" 
tidos en el expediente, la petición formutada. por doña 'Carr 
men Gal'cía Romasante, como administradora: de la comu­
nidad de propietarios de la finca número 35 ,de la calle 'de 
Ríos Rosas, con vuelta a la número 39 de la de Modesto 
Lafuente, de que se le conceda b exenci0n de pago y. -devo­
lución del recibo abonado por contribuciones especiales en 
relación con las obras de pavimentación y aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la última de las citadas vías pú­
blicas, teniendo en cuenta que se trata d~ obras de re110-
vación financiadas con cargo al presupuesto extraordinari0 
de 1941, siendo, por tanto, de aplicación lo preceptuado eh 
el artículo 359 del Estatuto Municipal y en la Ordenanza 
de la exacción. , r 

Fomento 

103. Apropiar dos parcelas sobrantés de la vía pl1 
bEca, de 197,82 y 17,44 metros cuadrados, a 1á finea"sitll 
en la calle de la Alondra, con vu~lta a la de Julia Nebot~ 
en el precio de 23.678,60 pesetas, previa ) inscripción' :de 
dichas parcelas a' favordel Municipio, e ingréso <pqr e~~in1lJ.1 
resado de su importe en arcas municip-ales. " . ' 1 , -. - s 

104. Apropiar una parcela, de 338,01 metros cua.J 

drados, sobrante de la vía pública, a la finca número 7 de 
la calle de Asturias, en el precio de 48L380',32 pesétas, 
previa inscripción de la misma a favor del Municipio e 
ingreso por el interesado de su importe en arcas muni­
cipales. 

105. Apropiar una parcela, de 19,60 metros cuadradós; 
a la finca sita {:n la calle de Santiago Cordero, con vuelta ·a 
la travesía de! mismo nombre, propiedad de doña Dolore~ 
López Pérez, en e! precio de 1.573,88 pesetas, y apropiar 
otra parcela, de 15,40 metros cuadrados, a la finca. de los 
herederos de D. Santiago Estebaranz Yagüe' sita en la 
referida travesía, por el precio de 987,14 pesetas, ' ptevia 
inscripción de las mismas a favor de! Municipio e ingreso 
de su importe por los interesados en arcas municipales. . 

106. Declarar, de conformidad con lQ informes etni-
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tidos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, en estado de ruina 
inminente la zona comprendida entre el muro izquierdo 
del portal hasta ·la medianería izquierda, en una profundidad 
desde la fachada al corredor del patio, incluyendo las bate­
rías de retretes y en toda su altura, de la finca número 4 
de la calle de la Peña de Francia, y en su consecuencia, 
que se proceda al desalojo de los inquilinos que la habitan, 
por el peligro que supone el tránsito de la totalidad del 
inmueble. 

107. Requerir a la propiedad de la finca número 7 de 
la cal1e de Ciudad Rodrigo para que, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Jefe de la Primera División 
y por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios de fincas ruinosas, encargue a un técnico competente 
que efectúe una inspección periódica del inmueble, comuni­
cando el resultado al Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que· se ha observado un desplazamiento progresivo, espe­
cialmente en los soportales de la referida finca, y que las 
lesio1'Jes que se observan en la actualidad la califican en 
estado de ruina incipiente, que pudiera ir en aumento. 

108. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas rui­
nosas, que se proceda al desalojo de las viviendas derechas 
de la finca número 32 de la calle del León, con vuelta a 
la de ' Atocha, teniendo en cuenta que por la' ejecución de 
las obras llevadas a cabo en la planta baja y primera existe 
tui asiento ' general en toda la parte que linda con la citada 
calle de Atocha, con grandes grietas, que se manifiestan en 
todas las plantas y en la zona referida, lo que hace peligroso 
la estancia de inquilinos. 

A petición del señor Torres Garrido fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios el dictamen proponiendo que se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de la 
f1nGa númerO 10 de la calle de Antonio Grilo, contra ei 
acuerdo municipal por el que se declaró en estado de ruina 
el expresado inmueble. 

, 199. Aprobar un gasto de 257,55 pesetas, con cargo 
a la partida" Para créditos reconoyidos", del capítulo 1 del 
vigente presupuesto, importe de ¡os de inspección de las 
obras de pavimentación de la calle del Doce de octuhre, 
'lue afectan a la,. linea del ferrocarril de Madrid a Aragón, 
y cuyo presupuesto l;¡a side¡ presentado por la División Ins­
pectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles 
de vía estrecha. 

110. Aprobar un gasto de 186.108,39 pesetas, con 
cargo al capítulo 1 del vigente presupuesto, importe de la 
revisión de precios relativa a las obras de 'pavimentación 
de las calles del Henares, Pisuerga, Gabriel Lobo y plaza de la Moncloa. . 
. , 11-1. Aprobar un gasto de 365.459,31 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, importe de la liquidación de revisión de 
precios relativa al primer semestre de 1953 de la contrata 
de conservación y reparación del alcantarillado antiguo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

112 a 147. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo nasar los exoedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que ~mita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Francisco Garda de Miguel, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle de Martínez Page 
(Chamartín). 

A D. José Ruiz Fabregat, para construir una casa de 
guarda y muro de cerramiento en la calle particular del 
I\latadero, sin número (Puente de ValIecas). 

A D. Cirilo Medina Gutiérrez, para construir una casa 
en la calle de María del Carmen, sin número (Carabanchel 
Bajo). ) 

A D. Antolín Rey Antona y a doña Josefa Agudo Al­
mendro, para construir una casa en la calle de Múller, 28 
(Fuencarral). 

A D. Francisco CoUía Fuente, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de María Panés. 

A doña Milagros López Calleja, para construir una 
casa en la calle de la Duquesa de Tamam~s, 45 (Cara­
banchel). 

A D. Alberto Losada Novoa, para construir una casa 
en la calle de Angel Ripoll, 5 (Carabanchel). 

A D. José del Río Caldeiro, para construir una casa 
en la calle de Brunete, 9 (Carabanchel). 

A D . Nicolás Casanova Pardo, para construir una casa 
en la calle ele Bernardina Garda, sin número (Carabanrhel). 

A D. Leandro Garda Sanz, para construir una casa en 
la calle de Soria, 5. 

A doña Ascensión Maroto Garda, para construir un 
porche en · el interior de la finca número 18 de la calle 
Primera (Ciuelad Jardín). 
. A doña Andrea Alonso Garda, para construir una casa 
en la calle de los Pinos Baja, sin número (Chamartín). 

A D. Celestino Gil Crespo, para construir una casa en 
el camino de opañel, sin número (Carabanchel). 

A D. Rudesindo Fidel Y éboles Garrote, para construir 
una casa en la calle ele Zaida (antes del Capitán Haya), sin 
.número (Carabanchel). 

A D. José Souto Pedreira, para construir dos naves 
interiores ·en la calle de Nuevo Trazado, sin número, entre 
la del General Ban:ón y el camino viejo de Leganés (Cara­
banchel). 
- A doña Teresa Durán Sánchez, para obras ele reforma 

v ampliación en una finca sin número de la calle del Manco de Lépanto (Vallecas). 
A D. Rafael Buendía González, para construir dos casas 

en la calle de Val derribas, 25 moderno (23 antiguo) y 
27 moderno (29 antiguo) . 

A D. Alvaro Vozmediano Espinosa. para construir una 
casa en la calle ele Fernández de los Ríos, 57. 

A D. José Sánchez Rubio, púa construir dos casas en 
la calle de Galileo. 78 y 74. 

A D. Vicente Tejedor Munilla, púa construir una casa 
en la calle de las Navas ele Tolosa, 29 (Canillas). 

A D. Benie-no González Díaz, para construir una casa 
en la calle de Vicenta Pachón, 18. -

A D. Hermenegildo Pascual Arribas, para construir un 
g-araie en la calle de la Atalaya, 2, con vuelta a la de 
N avalafuente. 

A D. Fernando Hernández Arroyo, para construir una 
casa en la calle de Juan Tornero, 61. 

. A D. Francisco Puvol Albéniz, para construir una 
casa en la avenida del General Perón, sin número. 

A D. Joaauín Ribes Esteban, para construir una casa 
en la calle del Olvido, 31. 

A D. Juan José Ormazábal Rincón, para construir un 
hotel en la calle de San Julián, sin número (Canillas). 

A Fábricas Lucía Antonio Beteré (S. A.) , para cons­
truir una nave industrial en la prolongación ele la ralle 
ele Méndez Alvaro, 136. 

A D. Pablo Martín Domíng-uez. para construir una rasa 
en la calle ele María Martín, 8 (Vicálvaro). 
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A D. Jesús Huarte, para construir una casa en la ave­
nida del Generalísimo, con vuelta al paseo de la Habana. 

A D. Fernando Abelló Pascual, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de Pechuán. 

A doña Sofía Sevillano, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 129 de la calle de Cartagena. 

A D. Alfonso García Valdecasas, para obras de ·amplia­
ción y reforma en una finca sin número de la calle del Pilar 
de Zaragoza, con vuelta a la de Martínez Izquierdo. 

A doña Adelaida Márquez Mesa, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 46 de la calle de Rodrí­
guez Marín. 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para construir una 
casa en la calle del Ferrocarril, 3. 

148 y 149. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Lorenzo Díez Benito, en la calle del General Ba­
rrón, sin número (Carabanchel). 

A D. Enrique Martí Sarrión, en la calle de García 
Quintanilla, con vuelta a la de Pérez Cidón (Ventp.s) . 

Cultura 

150. Conceder, de conformidad con lo interesado por 
el Director del Instituto de. Cultura Hispánica, autoriza­
ción para instalar en el Parque del Oeste, en la zona que 
se determina en el plano que figura unido al expediente, 
el monumento al periodista cubano D. José Ignacio Ri­
vero, construído por suscripción nacional. siendo de cargo 

. de la Junta organizadora todos los gastos que con este 
tnotivo se ocasionen. 

151. Aprobar un gasto de 11.806,67 pesetas a que as­
ciende el presupuesto formulado por la Dirección de Cons­
trucciones municipales para el traslado de la estatua de don 
Miguel Moya desde su emplazamiento actual, en el Re­
tiro, al paseo de Coches del mismo Parque; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 643 del vigente presupuesto. 

152. Disponer, teniendo en cuenta la comunicación di­
rigida a la Alcaldía Presidencia por el señor Comisario 
general de Excavaciones Arqueológicas, que la Corpora­
ción efectúe, con cargo al crédito que figura en el presu­
puesto prorrogado, trabajos de excavación en varias ca­
vernas del poblado de la Edad de Bronce aparecido en la 
Fuente de la Bruja, de la calIe de Antonio López, por 
considerar que tales trabajos redundarán en beneficio del 
Museo Municipal de Prehistoria. 

153. Asignar, teniendo en cuenta lo solicitado por el 
excelentísimo sej'íor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Cascante (Navarra), el nombre de la Virgen del Romero 
a la plaza de la nueva barriada de la Concepción, situada 
al final de la calle de la Virgen del Sagrario, entre las calles 
de la Virgen de la Peña, Virgen de los Reyes y Virgen 
del Val. . 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

154. Aprobar un gasto de 43.080 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para atenciones de 
las becas de los ex colegiales del Internado municipal de San 
lldefonso, correspondientes al ejercicio económico en curso. 

155. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 561 elel vigente presupuesto, para atender a los 

portes de ferrocarril, almacenajes, acarreos, etc., que se 
originen con motivo de la adquisición de mobiliario escolar 

. procedente de otras capitales de provincia con destino a los 
grupos y escuelas de la capital; debiendo librarse dicha· 
suma al Subjefe de la Sección de Enseñanza, D. Alonso 
Sánchez Sánchez. 

156. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 579 del vigente presupuesto, para la realización 
de excursiones por los alumnos de las escuelas municipales. 

157. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupu~sto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Concepción Arenal para 
hacer frente a los gastos que se ocasionen con motivo de 
los estudios de segunda enseñanza que realizan algunas 
alumnas de dicha graduada. 

158. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para las atenciones 
de limpieza y calefacción del grupo escolar nacional Nues­
tra Señora de Fátima. 

159. Aprobar un gasto de 1.125 pesetas, con cargo 
a la partida 572 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de diez ejemplares del libro titulado Madrvd es así, del 
que son autores D. José del Corral Raya y D. José María 
Sanz García, con destino a las bibliotecas de los grupos 
escolares municipales. 

160. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Concepción Arenal COn 
motivo del funcionamiento de las clases complementarias 
que en el mismo existen. 

161. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Jacinto Benavente con 
motivo del funcionamiento de las clases de iniciación pro­
fesional establecidas en dicha graduada. 

162. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para atender al 
funcionamiento del servicio de baños-duchas durante el co­
rriente curso escolar en los grupos y escuelas municipales. 

163. ' Aprobar un gasto de' 2 .609,60 pesetas, con cargo 
a la partida 624 del vigente presupuesto, por suministro de 
libros a los alumnos becarios procedentes de la barriada 
de Vallecas. 

164. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al comedor establecido en el colegio de 
San José, de Vallecas. 

165. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al comedor esta­
blecido en el colegio de El Salvador, de Vallecas. 

166. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una ayuda económica para el fun­
,ionamiento del comedor de la Escuela Nacional de Anor-
1~1ales. 

167. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la obra educativosocial Máter Purísima, de 
la Colonia de los Almendrales (barrio de Usera). 

168. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 18 de febrero último) las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se re­
fiere a la indemnización de casa-habi'tación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de las distintas altas y bajas que se han producido en la 
referida nómina, y disponer que el importe de tal gasto 
sea cargo al crédito que para dichas atenciones figura con­
signado en el vigente presupuesto. 
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ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 
169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha S del corriente, por el que se dispuso, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, y ante la 
urgencia del caso, que la Corporación se mostrara parte en 
el interdicto de obra nueva interpuesto ante el Juzgado 
de primera instancia número 10 de los de esta capital por 
doña Antonia V ázquez Minchel, propietaria de un piso en 
la finca número 13 de la calle de Esquilache, contra el 
propietario del local de la planta baja de la misma, D. Emi­
lio Esteban, y contra el Ayuntamiento, el cual tiene arren­
dado para escuela, por las obras que se vienen realizando 
con fondos municipales a fin de acondicionar dicho local 
para el servicio que ha de prestar. 

170. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en el que, con objeto de que el señor 
Presidente de la Comisión de Hacienda pueda tener cono­
cimiento en todo momento, en su repercusión económica, 
de los asuntos que son tratados por la de Gobierno interior 
y Personal, propone al Teniente de Alcalde ilustrísimo se­
ñor D. José María Soler Díaz-Guijarro para que como 
Vocal forme parte de la expresada Comisión. 

171. Adjudicar en definitiva a doña Micaela García 
Martín, por el canon anual de 5.133 pesetas, el remate de 
la subasta de arrendamiento y explotación de un quiosco 
construí do por el Ayuntamiento en los jardines Eva Duarte 
de Perón, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 23 de febrero pasado. 

Deportes y Festejos 
172. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 

al capítulo XIII, artículo 3.0, del vigente presupuesto, para 
atender, como en años anteriores, a los que se originen con 
motivo de la celebración de la festividad de San Antón. 

Acopios 

173. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Vicepresidente de la Comisión, durante el pasado mes 
de febrero, en cuya tramitación se han observado los pre­
ceptos de la vigente reglamentación orgánica del Servicio 
de que se trata. . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

174. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone se conceda al Ingeniero del 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias de bste Ayunta­
miento, D. José María Paz Casañé, la autorización corres­
pondiente para su desplazamiento a La Haya y Bruselas, 
donde ha de asistir, designado por la Dirección Regional 
para Europa de la Organización Mundial de la. Salud, a 
propllesta del Instituto Nacional de Sanidad, a unos cur­
sos especializados sobre abastecimientos y depuraciones de 
aguas, que tendrán lugar en aquellas ciudades del 21 del 
corriente al 10 de abril próximo, y que se apruebe un gasto 
de 15.000 pesetas para satisfacer los que se le originen con 
tal motivo. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la 
precedente moción, y que el gasto de que se trata sea cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del In­
terior, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

175. Se dió cuenta de un escrito del señor Cura Pá­
rroco de Barajas interesando una subvención de 12.000 pe­
setas para la escuela' de aprendices que tiene establecida 

aquella Parroquia, la que sostiene exclusivamente COIl sus 
fondos y a la qu~ asisten alumnos que residen en Madrid. 

y se acordó que el precedente escrito pase a la Comi­
sión de Hacienda para que por la misma se resuelva sobre 
la petición de que se trata. 

Hacienda 

176. Disponer, a la vista del informe emitido por la 
Intervención Municipal, que, estudiado con todo deteni­
miento el oficio remitido por la Intervención delegada en 
la Empresa Municipal de Transportes en cuanto al déficit 
de Tesorería que en principio aparece para el pago de las 
obligaciones ineludibles de la primera quincena del corriente 
mes, y ya que en el presupuesto prorrogado existe una ha­
bilitación de crédito de 50.000.000 de pesetas en la par­
tida 742 bis, "Aportación a la Empresa Municipal de 
Transportes para anticipos de posibles déficits de explota­
ción, pago de atenciones urgentes e inaplazables y adquisi­
ciones de carácter imprescindible", se facilite a la Empresa 
Municipal de Transportes la suma de 1.084.713 pesetas, 
u otra menor si fuera suficiente, para cubrir el déficit de 
explotación y poder abonar las nóminas de la paga de bene­
ficios y primera quincena del mes en curso, así como los 
gastos de lubricantes, facultándose a la Alcaldía Presiden­
cia para expedir el correspondiente libramiento, a justificar, 
mediante una liquidación provisional o anticipada del déficit 
de explotación; debiendo, en cuanto al que resulte en la 
segunda quincena, plantearse de nuevo la cuestión a la 
vista del resultado que ofrezca la recaudación que durante 
aquélla se obtenga. 

Jurado calificador del concurso de carteles 
de las fiestas de San Isidro 

177. Aprobar el acta, suscrita con fecha 9 del corriente 
por dicho Jurado, cuyas bases fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de enero último, y en cuya acta 
se propone por unanimidad conceder el primer premio, de 
5.000 pesetas, al cartel presentado por el señor Paredes 
Jardiel; el segundo, de 2.000 pesetas, al de D. Pedro Mai­
rata, y el tercero, de -1.000 pesetas, al suscrito por el señor 
Barahona; habiéndose estimado por el Jurado la concesión 
de un accésit al presentado por el señor Moragón. 

Proposiciones 

178. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, interesando que las edificaci011es de la calle de 
O'Dónnell, con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo, 
que ocupan los servicios municipales de Parque de Bom­
beros número 2 y Parque de Desinfección, así como un 
pequeño taller y guardería de las motocicletas de Policía 
Urbana, sean trasladadas a otros lugares, previo un estudio 
de su emplazamiento, utilizando la finca donde los referidos 
servicios se hallan emplazados actualmente a edificaciones 
de mayor importancia, o a una posible enajenación, si así 
se estimase oportuno, teniendo en cuenta el gran valor que 
tiene el terreno en la zona de que se trata. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

179. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo se­
ñor Teniente de Alcalde, interesando la ampliación de la 
Puerta de Granada, del Parque del Retiro, situada en 
la avenida de Menéndez Pelayo, con una mejor visibilidad 
en el cruce de su salida a la indicada avenida, y asimismo 
la reforma del cerramiento del expresado Parque en dicho 
sector, sustituyendo el actual muro por una cerca más en 
consonancia con la existente en el resto del mismo, y final­
mente, la reforma del portillón que para el acceso de pea-
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'tones de los barrios de Cabanilles, Abtao, etc., existe en 
el ángulo Sur del referido Parque, y que resulta inadecuado, 
dado el auge que ha tomado el sector donde está enclavado. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que la Delegación de los ' Servicios Técnicos, 
conjuntamente con la de Parques y Jardines, estudie la 
forma de llevar a cabo las obras de que se trata. 

I • * * * 
180. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

Clon por la muerte de doña Antonia Navarro de Craene, 
madre del Cronista de Villa y Director del Museo Román­
tico, D. Mariano Rodríguez de Rivas, y trasladar al mismo 
'esta muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de 10 dispuesto sobre 
'.(acunación antirrábica de perros, se recuerda a los dueños 
de estos animales la obligación que tienen de someterlos a 
dicha medida prófiláctica, advirtiéndoles que habrán de rea­
lj·zarlo e¡1 los meses de abril y mayo, terminando el plazo 
el día 15 de junio. (Decreto de 17 de mayo de 1952, Bole­
tin Oficial del Estado de 26 de junio de 1952.) Pasada esta 
fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con arreglo 
a las mencionadas disposiciones. 

La vacunación se practicará gratuitamente todos los días 
laborables, de nueve a once y media de la mañana y de 
cuatro y media a siete de la tarde, en los Centros estable­
cidos por el Laboratorio Municipal, que, como en años 
anteriores, son los siguientes: 

Jorge Juan, 48; Joaquín García Morato, 112; Bravo 
Murillo, 255 (Servicio Veterinarió); Mercado de Pescados: 
Sección Veterinaria; Matadero Municipal: Sección Vete­
rinaria; Canillas: Mercado de Canillas; (arabanchel: Prín­
cipe de Asturias; Canillejas: carretera de Aragón, kiló­
metro 7; Puente de Vallecas: Mercado de Abastos (Sección 
Veterinaria) y calle de Josefa Díaz; barrio de Vallecas: 
Alcaldía; Hortaleza: Alcaldía; El Pardo: Alcaldía; Vicál­
varo: Alcaldía; Fuencarral: Alcaldía; Aravaca: Alcaldía, 
y Barajas: Alcaldía. 

Dicha vacunación podrá ser practicada también por los 
Veterinarios particulares en ejercicio; pero bien enteiluido 
que el certificado dado por éstos habrá de ser canjeado por 
el oficial, lo que puede efectuarse, también gratuitamente, 
en el Laboratorio Municipal (calle de Bailén, 41) o en los 
Centros de vacunación ya señalados. 

Recuerda asimismo esta Alcaldía a los dueños de pe­
rros que éstos no pueden circular por las calles más que 
en las condiciones señaladas en el vigente reglamento de 
Epizootias. De no reunir estos requisitos, serán captura­
dos, sea cualquiera la hora y el sitio en que se les halle. 

Madrid, marzo de 1954.-El Alcalde Presidente, JosÉ 
FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, 'funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raCiones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Lesmes de Pablos Colomo, para peluquería en la 
calle del Campillo, 12. 

Doña Matilde Calle Blanco, para cacharrería en la cal1e 
de Calvo Sotelo, 18. 

D. J aime Rubio Calvo, para almacén de relojería en la 
avenida de Calvo Sotelo, 16. 

D. Raimundo Aragón Gómez, para taller de pintor de 
historia en la calle de Cristino Corredor, 16. 

D. Manuel de Montalvo, para agencia en la calle de los 
Dos Amigos, 3. 

D. José Marín López, para depósito cerrado ~n la plaza 
de la Encarnación, 2. 

Autoplón Española (S. A.), para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Encinar, 20. 

D. Francisco Ruiz Gutiérrez, para venta de ropas hechas 
en la calle de Fuencarral, 6. 

D. Miguel González Candelas, para peluquería en el 
paseo de la Florida, 9. 

D. José Grande López, para fábrica de lejía en la calle 
de Francisco Iglesias, 3 (Vallecas). 

D. Emilio Muñoz Rodríguez, para fábrica de guantes 
en la calle de García Morato, 50. 

D. Rogelio Ruiz Ruiz, para fotografía en la calle del 
General Pardiñas, 40. 

D. Antonio Albiñana Llorente, para venta de sidras por 
mayor en la caHe del Gobernador, 6. 

Doña Francisca González Martínez, para academia en 
la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Sociedad Española de Construcciones de Remolques 
(Sociedad anónima), para oficina en la calle de Galileo, 77. 

Doña Catalina Ruiz de Herrera, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 17. 

Doña Concepción Pareja Rodríguez, para mercería en 
la calle de las Infantas, 5. 
. D. Vicente Hernández Gregorio, para venta de flores 
naturales en la avenida de José Antonio, 51. 

D. Tuan Gómez Alvarez-Ugena, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Juan Tornero, 38. 

D. Eulogio Llorente Llorente, para lechería en la calle 
de Luisa Fernanda, 22. 

D. Federico Sanz Calleja, para fábrica de churros en 
la calle de Lucio del Valle, 18. 

Doña Valeriana Torres Fernández, para peluqueria en 
la calle del Monte Igueldo, 27. 

D. Cándido Romero Frías, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 68. 

D. Eduardo Arroyo González, para peluquería en la 
calle de Montesa, 16. 

Doña María Moreno, para venta de aceites y jabones 
en el Mercado de Chamberi, cajón números 35 y 36. 

D. Alfonso González Martín, para despacho de leche 
en la calle de Nieremberg, 15. 

D. Balbino Corral de Lucas, para fábrica de ladrillos en 
la calle de Párraga, 21 (Chamartín). 

. D. Agustín Martínez Martínez, para alquiler de bici­
cletas en la calle del Puerto de Monasterio, 14 (Vallecas). 

Doña Francisca Mateos Arranz, para perfumería en la 
calle de Sagunto, 1. . 

D. Luis Pardo García, para avisos de tinte en la plaza 
de Santa Bárbara, 5. 

Doña Amalia Mateos Arranz, para avisos de tinte en 
la calle de Sagunto, 1. 

D. Rafael Abati Chiqueri, para taller 'de cerrajero en 
la calle de San Vicente, 86. 

D. José María Neira Jerónimo, para venta de sidras 
por mayor en la calle de San Bartolomé, 4. 

D. Amador Alonso San Miguel, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Sandoval, 15. 

D. Manuel Millán Peral, para casa editorial en la calle 
de la Salud, 19. 

D. Florentino Hernández Blázquez, para taberna en la 
calle de San Luis del Campillo, 15 .. 
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D. Gregorio Madrid de las Heras, para peluquería. en 

la calle de la Peña Prieta, 47. 
D. Juan Leandro Rodríguez, para fábrica de juguetes 

en la calle de Vallehermoso, 84. 
D. Justo García Prieto, para despacho de leche en la 

caJle del Amparo, 93. 
D. Dionisio Fernández Jiménez, para bodegón en la 

calle de Angela López, 29. 
D. Eusebio de Frutos de Diego, para cacharrería en la 

caJle de Alejandro Sánchez, 32. 
D. Alejandro Hernanz de la Peña, para tienda de ultra­

marinos en la carretera de Aragón, 32. 
D. José Luque Moya, para mercería en la calle de Al­

cántara, 16. 
D. Ramón Escrihuela López, para peluquería en la calle 

de Alejandro González, 9. 
Doña Felicitas González Portillo, para taller de herrero 

cerrajero en la calle de Béjar, 35. 
Igualatorio de Asistencia Médicoquirúrgica, para ofici­

nas en la calle del Barco, 9. 
D. Manuel Sebastián Castro, para taller de sastre en la 

calle de Bravo Murillo, 157. 
Ariza Muebles y Decoraciones, para taller de charolista 

en la calle del Barón del Castillo, 6. 
D. Esteban Sánchez Ramos, para almacén de sacos usa­

dos en la calle de Catalina. Suárez, 2. 
D. Moisés Gómez Tabanera, para oficinas en el paseo 

de la Castellana, 1. 
D. Isidro Herrero Martín, para bodegón en la calle de 

las Cinco Rosas, 54. 
Inmobiliaria de Bullague (S. A.), para domicilio social 

en el paseo de la Castellana, 1. 
D. Laurentino Muñiz Merino, para taberna en la calle 

del Divino Redentor, 18. 
D. Nicasio Vicario Bahón, para taberna en el paseo de 

las Delicias, 103. 
D. Jaime Capón García, para taberna en la calle del 

Espinar, 15. 
Volkswagen Española (S. A.), para domicilio social en 

la calle de Espronceda, 36. 
D. F élix Latorre Ortega, para venta de cereales en la 

calle de E ugenia de Montijo, 19. 
Doña Alejandra Ballesteros Sanz, para tienda de ultra­

marinos en la carretera del Este, 57. 
D. F idel Bernal Aguilar, para mercería en la calle de 

Francisco Silvela, 104. 
Material Auxiliar de Electrificaciones (S. A.), para ofi­

cinas en la calle de Francisco Silvela, 80. 
D. Santos Vela Treviño, para venta de frutos secos en 

la calle de Garellano, 17. 
D. Félix Muñoz Olaya, para peluquería en la calle del 

General Pardiñas, 82. . 
D. Juan Magdaleno Prieto, para mercería en la calle 

de García de Paredes, 15. 
D. Antonio Garrido Llorente, para venta de cereales en 

la calle del General Ricardos, 82. 
D. Luis Salvador Elizondo, para venta de bolsillos en 

la calle de Hortaleza, 3. 
D. Lorenzo Shell Muñiz, para venta de bollería en la 

calle de los Hermanos Miralles, 28. 
Doña Juliana García Antón, para casquería en la calle 

de la Ilustración, 6. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Elías Antón y Compañía (S. L.); para laboratorio en 
la calle de los Artistas, 14. 

D. Bernardo Mayo Nieva, para taller de ,chapista en la 
calle de Ana María Vázquez, 3. 

D. Eduardo Formo Molina, para cafetería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 75. 

D. Manuel Morán Bermejo, para carnicería con venta 
de tocino y jamón en la carretera de Aragóu, 144. 

D. Antonio Fernández Menárguez, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Carranza, 5. 

Doña Caridad Rodríguez Bordán, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Embajadores, 94. 

D. Rafael Pérez Val, para taller mecánico en la calle 
de Francisco Iglesias, 25 (Vallecas). 

D. Celestino I\uiz, para vaquería en la calle de Ferraz, 
número 102. 

D. Andrés Díaz Hernández, para carbonería en la calle 
de García Morato, 17 (Vallecas). 

D. Domingo Rodríguez Cabrera, para fábrica de pan 
en la calle del General Ricardos, 155. 

D. Francisco Marín Salto, para taller de broncista. en 
la calle de Jerónima Llorente, 18. 

D. Francisco Jiménez Calvo, para taller de ajuste en 
la calle ele Jorge Juan, 122. 

D. Serafín Serrano Muñoz, para carbonería en la calle 
de Lavapiés, 36. 

D. Clemente Domínguez Díaz, para tahona y despacho 
en la calle de los Requenas, 30 (Vallecas). 

D. Antonio González Martín, para fábrica lie artículos 
de plástico en la calle de Villaamil, 9. 

Talleres Tipográficos Ferreira (S. L.), para imprenta y 
encuadernación en la calle del Doctor Mata, 3. 

D. José Toca Sixto, para taller mecánico en la calle 
del General Lacy, 9. 

D. Gerardo Jiménez Martín Crespo, para linstalar un 
electromotor en la calle de Preciados, 52. . 

D. Julián Santos Estrada, para carbonería l en la calle 
de Ricardo Ortiz, 22. 

D. Bernabé Blanco Onofre, para carnicería en la calle 
de José Antonio, 53 (Vallecas). 

D. Felipe Villa Ibáñez, para café bar en la calle de Chu­
rruca, 18. 

D. José Roda Trabo, para taller mecánicol en la calle 
de Miguel Mayor, 7 (Carabanchel Bajo). ¡ 

D. Jesús Montero Cañada, para instalar un. electromo­
tor en la calle de Toledo, 5. 

DENEGACIONES 

D. Ramón Frías Pérez, para frutería 
la calle de Martín de Vargas, 6. 

y v~rdulería en 
I D. Jaime Corral Fernández, para fábrica I de patatas 

fritas en la calle de Jerónima Llorente, 59. I 
D. Pedro García Rubio, para oficina ele mayorista de 

pescados, conoedida en principio para expordción, en la 
calle de Lombía, 6. I 

Central Española ' de Aplicaciones Científioas (S. L.), 
para ampliar maquinaria en la calle de Bretón I de los He-
rreros, 62. I 

Doña María Díaz de Tudanca, para posada , en la Cava 
Baja, 14. 

I 

ESTIMACIONES DE RECVRSOS I 
D. Gabino Izquierdo Barahona, para despacho de leche 

en la calle de la Bola, 13. 
D. Benigno Prieto Reñones, para despacho de leche en 

la calle de Fernández de los Ríos, 74. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Mariano Palacios de Sandoval, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Gaztambide, 48. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata ................. ... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo MuriJIo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupuesto 
de contrata ............. ......... ... ..... . 

Obras ue pavimentación de la calle 
de Bravo MuriJIo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presu¡iuesto de contrata ...... ..... . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata ... ................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

22 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y 
Monederos. 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

8 - 4 - 1954 Construcción y explotacíón de un 
q,¡ercado titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, las calles 
del Doctor Esquerdo y Cabanilles 
y la avenida de Menéndez Pelayo. 

CONCURSOS - SUBASTAS 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ... : ......... . 

Para reclamaciones por ocho dtas hábiles, 
qt(,e empezarán a correr y cantarse desde 
el siglliet¡te a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio eu el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indiq'ue .' 

22 - 3 - 1954 Construcción y explotación de res­
taurantes de verano en distintos 
jardines de la capital. 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y Va­
llehermoso. - Presupuesto de con-
trata ..................... ............... .. . . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano.-Presupuesto 
de contrata ........... ...... .... ..•....... 

Obras de construcción y explota­
ción de un mercado en el distrito 
de Carabanchel. 

Pesetas 

1.486.278,73 

1.786.752,35 

1.818.590,49 

738.217,18 

743.613,93 

3.689.476,33 

• 

1.907.295,10 

785.326,79 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de oavimentación de la avenida de las Islas 
Filipinas, entre las calles de Cea Bermúdez y Vallehermoso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado dc 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público cn cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado en la calle de Ramón Serrano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en .las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERÑÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar la construcción y explotación 
de un mercado, titulado del Pacífico, que estará situado entre la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, las calIes del Doctor Esquerdo 
y Cabanilles y la avenida de Menéndez Pelayo, el excelentisimo 
Ayuntamiento P leno, en su sesión de 26 de febrero último, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en 'el Boletín Oficial del Esta.do y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 28 y 25 de diciem­
bre de 1953, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso, trans­
curridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concursa 
para contratar la construcción y explotación de restaurantes de ve­
rano en distintos jardines de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se halIarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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ubastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el BoletÍl! Oficial de la Provincia, dentro de cUyo 
lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 

~ontra dicho concurso; en la inteligencia de que' transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción y explotación de un mer­
cado en el distrito de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
~n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cUl'Í1p limiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Omes (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de construcciones metálicas en la casa nú­
mero 223 de la cal1e del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIIL~. 

* * * 

En cumplimiento a 10. dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Patricio García 
Herranz proyecta instalar un armario frigorífico, con un electro­
motor de dos cabaJlos de fuerza, en su huevería de la casa nú­
mero 28 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino' de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Trinitario Urrea 
López proyecta establecer un taller mecánico de tornero en la casa 
número 12 de la caJle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Danie! Penit 
Frigues proyecta establecer un garaje, una estación de engrase con 
venta de lubricantes y un taJler mecánico, con cuatro electromotores 
con fuerza total de 8,10 caballos, en la casa número 139 de la calle 
de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria ( 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació) 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Espinosa 
Espinosa proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total 
de 5,83 caballos, en su imprenta y encuadernación de la casa nú­
mero 17 de la calle ue Santa Juliana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito :Jnte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel García 
Ginés proyecta instalar equipos de soldadura autógena y eléctrica 
en la casa número 13 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martínez 
proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 6,50 caba­
llos, en su carpintería de la casa número 35 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán Dor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Francisco 
Plaza del Val ·proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,25 caballos, en su taller mecánico de la casa número 7 del 
paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán !lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Alonso 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 11 caba-
110s, en su carpintería mecánica de la casa número 4 de la calle de 
Muñoz Grandes . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dis!luesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Primitivo 
González Majento proyecta instalar dos tornos, con dos electro­
motores con fuerza total de 0,35 caballos, en la casa número 8 de 
la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perj udicadas !lar dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de ma,rzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERl\¡ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público ' que doña Tomasa 
Garnica proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren perjudicadas !lar dicha industria 
expondrán !lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mÍ110 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "* * 
En cumplimiento a lo dispue>to en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Productos A limen­
ticios Madrileños (S . A.) proyectan instalar once electromotores, 
con fuerza total de 13,83 caballos, en su industria de fábrica de 
pastas para sopa de la casa número 47 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalac.ión 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre'sente anuncio, lo que " estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de l;¡t Villa de Madrid, se anuncia al público que D. A ntonio García 
Arquero proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su fundición de la casa número 2 de la calle del Laurel. 

La's personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán !lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 1JUblicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
, Madrid, 12 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe V icente 
Sanz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en su fábrica de lej ías de la casa número 9 de la c¡lle del Roble. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
exp.ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a jo dis1)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Sánchez 
f,[ortal proyecta instalar . dos electromotores, con fuerza total de 
cuatro caballos, y equipos de soldadura autógena y eléctrica en la 
casa níu;nero 1 de la calle de la Paz (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
exp.ondráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióh 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN Josi 
FERNÁ.'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disp.uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús y D. De­
metrio López Calvo proyectan instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 3,25 caballos, en la casa número 17 de la calle Real de 
Madrid (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FOtN.'."llEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 pe mayo 
de 1947 (Bolet1n Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orden¡J.ción de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 79 de la calle de Gaya. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 del paseo de 
las Delicias, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado Dn pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 

. ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio eu el BOL,ETÍN 
I)EL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
de San Vicente Mártir, con vuelta a la de la Máquina, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de' 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciides, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición de! presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN J?SÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de marzo de 1954 

'. 

S E C C 1 O Ñ D E C U L T"U R A E 1 N F O R M A C ION. - A R T E S G R A F 1 e A S M U N 1 C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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